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	Evaluación de Gestión por Dependencias
Oficina de Control Interno


	1. Fecha: 2019-01-18
	2. Dependencia a evaluar: Dirección Gestión del Conocimiento


	3. Objetivos Institucionales relacionados con la dependencia:
Consolidar a Función Pública como un Departamento eficiente, técnico e innovador



	4. PRODUCTO SGI
	5. MEDICIÓN DE PRODUCTOS 

	
	5.1. Avance producto SGI  (%)
	5.2. Análisis de Resultados
	5.3. Evaluación control interno (10%)

	Analítica en Función Pública desarrollada


	100
	Con el fin de dar cumplimiento al producto, durante la vigencia se llevaron a cabo las siguientes actividades:

Se efectuaron los análisis de incidencia para las direcciones de DDO y DPTSC, estos análisis contienen el cálculo del ahorro de la implementación del plan de acción integral y la asesoría de temas específicos de la Dirección de Participación, Transparencia y Servicio al Ciudadano. Evidencia: \\Yaksa\11100dgc\2018\TRD\PROYECTOS\GESTION_CONOCIMIENTO\INCIDENCIA\ABRIL 2018-04-25_Modelos

Se presentan los análisis de incidencia del Grupo de Servicio al Ciudadano y un documento metodológico del análisis realizado con la DDO. Evidencia:  

\\Yaksa\11100dgc\2018\TRD\PROYECTOS\GESTION_CONOCIMIENTO\INCIDENCIA\MAYO 2018-04-30_Reporte

Se llevaron a cabo dos ejercicios de incidencia con la DGDI: uno relacionado con el ahorro en los conceptos técnicos (servidores públicos - recursos del estado), el otro relacionado con el nombramiento de jefes de control interno (ahorro recursos del estado). Evidencia:
\\Yaksa\11100dgc\2018\TRD\PROYECTOS\GESTION_CONOCIMIENTO\INCIDENCIA\JULIO\CALCULO_DGDI 2018-07-30_Descripcion

Se efectuaron los siguientes ejercicios:

1. Estandarización de información de movimientos de plantas de 2010 - 2018

2. Coordinación de ejercicio MINTIC para estructuración de información de plantas según la información reportada por la DDO. Evidencia:
\\Yaksa\11100dgc\2018\TRD\PROYECTOS\GESTION_CONOCIMIENTO\ANALISIS_DATOS_AREAS\OCTUBRE\ANALISIS 2018-10-31_Reporte

Se culmina el proyecto de toma de decisiones basada en evidencia desarrollado en articulación con OTIC, DDO y MINTIC, como evidencia del trabajo se deja una carpeta que tiene el código desarrollado, los avances en tablas y la separación para la máquina de aprendizaje. \\yaksa\Calidad_OSI\Proyectos 2018\VISUAL_DAFP\MINTIC\TOMA_DECISIONES
Este archivo contiene cada carpeta y el desarrollo del ejercicio de analítica elaborado con OTIC.
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	Fortalecimiento de los Grupos A y P
	100
	Para el cumplimiento del producto durante la vigencia, el Grupo de Análisis y Política, llevó a cabo sesiones de trabajo en las cuales se adelantaron las siguientes acciones:

- Se efectuó la divulgación del instructivo de publicaciones técnicas y las herramientas asociadas, para mejorar la redacción en los servidores públicos
- Se llevó a cabo la socialización del cronograma y temáticas a trabajar en la vigencia 2018.
-Se presentó la planeación de trabajo del nuevo portal web donde se recoge la información de lo realizado en Análisis y Política
-Se difundieron las herramientas elaboradas en el marco del proyecto con Colciencias.

-Se realizó la socialización del Código de Integridad de la Entidad y del análisis efectuado al Sector Justicia. 
-Se llevó la socialización del análisis sectorial de los sectores Educación y Comercio.

-Se adelantó la sesión de innovación en el sector público.
-Se efectuó el análisis sectorial del Sector Defensa.

-Se realizaron sesiones de fortalecimiento de los grupos A y P en los siguientes temas: 

perspectiva del grupo y consideración de perfiles 

Capacitación Power Bi DPTSC, difusión 

Discusión DEP perfiles de los grupos AyP

Capacitación Power Bi DPTSC, desarrollo de reportes

Capacitación Power Bi DGDI, difusión

Conferencia la innovación en la administración pública, entre otros.
-Se presentó el estado de las publicaciones y la proyección de las áreas para el plan de publicaciones para la vigencia 2019. 

Las evidencias se encuentran en la ruta \\Yaksa\11100dgc\2018\TRD\PROYECTOS\GESTION_CONOCIMIENTO\SESIONES_A_Y_P en las carpetas de cada mes

	2

	Herramientas de Función Pública desarrolladas
	100

	Con el fin de dar cumplimiento al producto, durante la vigencia se efectuaron las siguientes validaciones y publicaciones: 
Documentos de lineamientos técnicos: Se revisaron y publicaron 16 documentos así:

1.ABC de situaciones administrativas

2.Conflictos de interés de servidores públicos

3.Régimen de incompatibilidades para cargos de elección popular

4.Régimen de inhabilidades para cargos de elección popular

5.ABC de la Ley 1757

6.El estado del Estado – 11 documentos

Para la vigencia se programó la publicación de 11 documentos de lineamientos técnicos y fueron publicados 16.
\\Yaksa\11000sd\2018\DOC_APOYO\PROYECTO_INVERSION_POLITICAS\PRODUCTO_DOCUMENTOS_LINEAMIENTOS_TECNICOS

Documentos de Planeación: Se validaron y publicaron los ocho (8) documentos programados, descritos a continuación:

1. Informe de gestión 2017 de Función Pública

2. Caracterización de los grupos de valor de Función Pública

3. Informe ejecutivo anual de control interno 
4. Informe del Plan Anual de Vacantes

5. Informe al Congreso

6. Informe de empalme de Función Pública

7. Informe Ejecutivo 2010-2018: documentación de la gestión

8. Informe ley de cuotas

\\Yaksa\11000sd\2018\DOC_APOYO\PROYECTO_INVERSION_POLITICAS\PRODUCTO_DOCUMENTOS_PLANEACIÓN 
Documentos metodológicos: Durante la vigencia se revisaron y publicaron los veinte (20) documentos programados, así:

1.Guía de diseño o rediseño institucional para el orden territorial 

2.Guía del rol unidades de control interno o quien haga sus veces

3.Guía para establecer empleos de carácter temporal en las Empresas Sociales del Estado ESE

4.Guía para establecer o modificar el manual de funciones y de competencias laborales

5.Guía para la administración del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas

6.Guía para la construcción y análisis de Indicadores de gestión

7.Guía prima técnica de empleados públicos versión 3 

8.Modelo estadístico evaluación FURAG

9.Actualización de la guía de bienestar y estímulos

10.Código de integridad: antecedentes, construcción y propuesta para su implementación
11.Guía para la implementación de códigos de integridad 

12.Guía de declaración e identificación de conflictos de interés 

13.Guía Metodológica para la implementación del (PNFC) 
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	14.Guía para la gestión de empleos de naturaleza gerencial 

15.Guía de auditoría para entidades públicas 

16.Cartilla de administración pública: régimen prestacional y salarial de los empleados públicos del orden nacional

17.Cartilla de administración pública: régimen prestacional y salarial de los empleados públicos del orden nacional

18.Cartilla de administración pública: régimen prestacional y salarial de empleados del sector público del orden territorial

19.Guía de gestión estratégica del talento humano GETH

20.Medología de medición de desempeño de Entidades Públicas
\\Yaksa\11100dgc\2018\TRD\PLANES\PUBLICACIONES\SEGUIMIENTO\EVIDENCIA_SGI
                   TOTAL PRODUCTOS (EVALUACIÓN OCI 10%)  
	10

	6. Evaluación de la Oficina de Control Interno a los compromisos de la dependencia:
Indicadores: A través del Sistema de Gestión Institucional – SGI, la Dirección de Gestión del Conocimiento, reporta el siguiente avance a los indicadores de producto:

1. Analítica en Función Pública desarrollada - Mide la realización de análisis en conjunto con las direcciones técnicas sobre los temas a cargo de Función Pública: Para dar cumplimiento al indicador se presentaron los análisis de incidencia para las Direcciones de Desarrollo Organizacional, Participación, Transparencia, Dirección de Gestión y Desempeño Institucional y el Grupo de Servicio al Ciudadano, igualmente se presentó un documento metodológico del análisis realizado con la DDO. Se reporta un avance del 100%

2. Fortalecimiento de los Grupos A&P - Mide el cumplimiento de las sesiones de análisis y política de la entidad: mensualmente se llevaron a cabo sesiones del grupo de Análisis y Política, las cuales se describen en el avance del producto. A la fecha de evaluación reporta un avance del 100%  
3. Herramientas de Función Pública desarrolladas: Mide el cumplimiento en la emisión de las publicaciones programadas: De acuerdo con lo reportado en el plan de acción durante la vigencia se efectuó la publicación de 44 documentos (lineamientos técnicos, de planeación y metodológicos); sin embargo, en el indicador al mes de diciembre se reportan los 39 con un cumplimiento del 100% 
Riesgos: A continuación, se presentan los riesgos identificados para el proceso Gestión del Conocimiento y Grupos de Valor, con los avances reportados en el SGI:

Riesgo

Causa

Acción de control 

Fecha inicio

Fecha fin

Reporte avances SGI
Incumplimiento de los productos definidos en el plan de acción

Insuficientes recursos presupuestales para la expedición oportuna de herramientas en gestión del conocimiento

El profesional de la Dirección de la Dirección de Gestión del Conocimiento revisa periódicamente los lineamientos y directrices de otras entidades que ayuden a la implementación de los temas a cargo de la entidad  
01/06/18

30/12/18

A las entidades que se requiera se les envía la herramienta autodiagnóstico para determinar que se hace necesario en materia de implementación. Igualmente, se mantiene un normograma actualizado con los temas correspondientes a la gestión del conocimiento, que son competencia de las entidades.  
Limitada articulación con otras entidades para el conocimiento oportuno de herramientas o lineamientos para la gestión del conocimiento de la Entidad.

El profesional de la Dirección de la Dirección de Gestión del Conocimiento realiza continuamente la búsqueda y evaluación de documentación relacionada con los temas a cargo de la dependencia para sugerir el uso de estos en la entidad
Toda la investigación de gestión de conocimiento se encuentra documentada. Se adjunta la presentación, el normograma, el autodiagnóstico y documentos consultados por la DGC para ayudar a la implementación de la sexta dimensión del MIPG. \\Yaksa\11100dgc\2018\DOCUMENTOS_APOYO\RIESGOS\REVISION_ENTIDADES

Talento humano insuficiente o que no cuentan con las competencias requeridas

El profesional de la Dirección de Gestión del Conocimiento cada vez que se requiera capacita a los integrantes de análisis y política en temáticas como escritura analítica para mejorar sus competencias y habilidades

Se ejecutaron dos asesorías de escritura para la DGDI y para la DPTSC según necesidades por la producción de documentos.

Fuente: Reporte SGI



	Riesgo

Causa

Acción de control 

Fecha inicio

Fecha fin

Reporte avances SGI

Inadecuada identificación de las necesidades de conocimiento
Insuficiente análisis de las necesidades, requerimientos y del comportamiento de los grupos de valor respecto a los objetivos de la Entidad.
El profesional de la Dirección de Gestión del Conocimiento cada vez que se requiera coordina con cada una de las direcciones técnicas la presentación del análisis de los grupos de valor, con el fin de determinar las características de los mismos. Como evidencia se conservan las presentaciones.
01/06/18

30/12/18

Se efectuó un trabajo con los grupos AyP para analizar los requerimientos de los grupos de valor y determinar sus necesidades, igualmente se realizó la caracterización de los grupos de valor según lo programado en la planeación.
Inadecuada clasificación y análisis del capital intelectual de la Entidad
El profesional de la Dirección de Gestión del Conocimiento anualmente planifica las sesiones de A&P de acuerdo al conocimiento producido por la Entidad. Como evidencia se conserva archivo en excel.
Se desarrolló el cronograma de trabajo con los grupos AyP para el año 2018. Como evidencia se encuentra el cronograma en excel. EVIDENCIA: \\Yaksa\11100dgc\2018\DOCUMENTOS_APOYO\PROYECTOS_GC\ANALISIS_Y_POLITICA\PLAN_SESION
Limitada articulación del conocimiento entre los procesos de la Entidad.
El profesional de la Dirección de Gestión del Conocimiento cada vez que un integrante se incorpore o deje el grupo actualizara la base de conocimiento de los grupos de Análisis y Política. Como evidencia se conserva archivo en excel.
Se hace una reunión general con los miembros de AyP de cada área para socializar el requerimiento en cuanto al conocimiento de AyP y delegar tareas a cada área. 
La DPTSC desarrolla una matriz con competencias y perfiles asociados a cada miembro que puede pertenecer al Grupo de AyP (desde asistencial a directivo)
Se realiza una reunión con la DEP donde se discute cual debe ser el perfil mínimo de un miembro de AyP y las áreas de conocimiento pertinentes
La DDO remite correo con las especialidades que deben tener los miembros de AyP según el enfoque organizacional EVIDENCIA: \\Yaksa\11100dgc\2018\DOCUMENTOS_APOYO\RIESGOS\PERFILES AYP
Como se observa en el anterior cuadro de riesgos, la Dirección identifica para la vigencia se identificaron dos (2) riesgos; uno operativo y otro de cumplimiento. El seguimiento se comenzó a ejecutar a partir del mes de junio de 2018, con la periodicidad definida en la política.



	7. Recomendaciones de mejoramiento de la Oficina de Control Interno:
Teniendo en cuenta que los indicadores corresponden a la ejecución de los productos, es importante fortalecer la formulación de estos, acorde con los lineamientos de la Guía para la Construcción y Análisis de Indicadores de Gestión - Versión 4 - mayo 2018, considerando especialmente el aporte de los mismos a la Alta Dirección para evaluar los resultados y la toma de decisiones. Ver si los indicadores construidos sobre algunos aspectos de la gestión, los nombres y las variables definidas son pertinentes para la medición del desempeño institucional.


	8. Firmas:
Esneda Gamboa Malagón
Auditor (es)
	Luz Stella Patiño Jurado
Jefe Oficina de Control Interno


Instructivo Diligenciamiento Formato Evaluación de Gestión por Dependencias
Oficina de Control Interno
1. Fecha: en esta columna registre la fecha de elaboración del informe de evaluación
2.
Dependencia a evaluar: indique el nombre de la dependencia a la cual se le práctica la evaluación de gestión.

3.
Objetivos Institucionales relacionados con la dependencia: relacione los objetivos de la entidad asociados a los objetivos prioritarios de la dependencia a evaluar.

4. 
Producto: escriba el nombre del producto (estratégico y operativo) asociado al cumplimiento del objetivo institucional, definido en el plan de acción anual.

5. 
Medición de Productos: la medición de compromisos busca evaluar objetivamente el desempeño de la dependencia, a través de la evaluación del cumplimiento de los productos estratégicos y operativos definidos en el plan de acción anual. Este ítem se despliega a través de tres (3) componentes: 

5.1.
Avance Producto SGI (%): en esta columna registre el  avance en porcentaje del producto (establecido previamente en el plan de acción)

5.2. 
Análisis de Resultados (%): se describe brevemente el análisis e interpretación de los resultados, teniendo como fundamento los avances cuantitativos, cualitativos y las evidencias registradas.

5.3. 
Evaluación Control Interno (10%): se describe el valor equivalente al 10% del avance del producto que se está evaluando (definido en el SGI), con el fin de dar cumplimiento al Acuerdo 565 de 2016 de la Comisión Nacional del Servicio Civil, modificado mediante Acuerdo 20181000006176 del 10 de octubre de 2018 relacionado con la evaluación de desempeño laboral de los Empleados Públicos de Carrera Administrativa y en periodo de prueba.  

6. 
Evaluación de la Oficina de Control Interno a los compromisos de la dependencia: en esta columna la Oficina de Control Interno, producto de su estudio, análisis integral de la dependencia y su buen juicio deberá plasmar los resultados de la evaluación de la misma. En esta evaluación se tendrá en cuenta el resultado de los riesgos e indicadores identificados por cada dependencia.

7. 
Recomendaciones de Mejoramiento de la Oficina de Control Interno: como producto de la tarea de mejoramiento continuo propia del Jefe de Control Interno, en esta columna se identificarán las acciones y estrategias de mejoramiento que permitan superar las limitaciones presentadas en la gestión de la dependencia y le faciliten una gestión mucho más eficiente y eficaz. Estas recomendaciones deberán ser totalmente consistentes con las establecidas en el Plan de Mejoramiento Institucional. 

8.
Firmas: en esta columna el (los) auditor (es) y el Jefe de la Oficina de Control Interno mediante su firma suscribirán la evaluación realizada. 
PAGE  
F. Versión 3 
                                      Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia.


Fecha: 2018-11-14
                           La versión vigente reposa en el Sistema Integrado de Gestión (Intranet)
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